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A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FINADO JOSE ANTONIO PUELLO 
CARMONA. Y A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE 
EL PREDIO  
Córdoba Bolívar, identificado con la F.M.I No. 062-12194 y referencia catastral No. 
13212000200020382000,  con un área registral de 41 h. + 7.457 mts2., con una 
extensión georreferenciada de 44 H.+ 7.457 mts.2,  para que dentro de los quince 
(15) días siguientes contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria se hagan presentes a efectos de hacer valer sus derechos sobre el 
predio y presentar oposiciones de conformidad con el Art. 88 de la ley 1448 de 
2011 dentro del Proceso de Restitución y Formalización de Tierras despojadas o 
abandonadas forzosamente instaurado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCION DE TIERRAS, ante este Despacho 
Judicial, demanda que fue admitida el 22 de agosto del 2019, bajo el radicado 
No. 13-244-31-21-002-2019-00055-00 cuyos solicitantes son los señores JOSE 
ANIBAL FUELLO GONZALEZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No.3.875.212, MANUEL ESTEBAN FUELLO GONZALEZ identificado con la cédula 
de ciudadanía No.73.313.136, GABRIEL ANTONIO FUELLO GONZALEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No.73.237.867, LUDYS MARIA FUELLO GONZALEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.858.749 y MELIDA DEL CRISTO 
FUELLO GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.722.858.670, en 
representación del finado JOSE ANTONIO PUELLO CARMONA, y se solicita el  
bien  que a continuación se individualiza: 
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